
 

SALA DE DECISIÓN CIVIL  

Medellín, marzo veintiuno (21) de de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso:  Proceso verbal - declarativo 

Demandante: Cristian Arbey Jaramillo Posada y Otros 

Demandado:  Constructora Peso S.A. y otros 

Radicado:   05001-31-03-015-2018-00271-01 

Tema: Liquidación de costas  

Decisión:            Confirma 

Rdo. Interno:          011-22 

Providencia: Interlocutorio No.   de 2024. 
 

 

 

Mediante sentencia emitida por la Corte Suprema de Justica en 

sentencia el 15 de marzo de los corrientes, al interior de la acción de tutela 

promovida por la Fiduciaria Central S.A. en nombre propio y como vocera 

del Fideicomiso Urbanización Acrópolis, en contra de esta Corporación, 

radicada con el No. 11001-02-03-000-2024-00703-00, se concedió el amparo 

deprecado por la tutelante y, en consecuencia, se dispuso: 

 

“… que dentro de los diez (10) días siguientes a la recepción del 

expediente del proceso criticado, y tras dejar sin efecto el auto de 4 de 

septiembre de 2023 y toda decisión que dependa del mismo, proceda a 

decidir nuevamente el recurso de reposición interpuesto contra el proveído 

de 23 de mayo anterior, dentro del proceso verbal de Cristian Arbey 

Jaramillo Posada y otros contra la aquí accionante y la Constructora Peso 

S.A., de conformidad con las motivaciones expuestas en este fallo.” 

 

En consecuencia, recibido el expediente de la referencia por el 

Juzgado de primera instancia, la Sala Unitaria de Decisión Civil del Tribunal 

Superior de Medellín, 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: CUMPLIR lo resuelto por el Superior en sentencia del 15 de 

marzo de los corrientes, proferida en la acción de tutela promovida por la 

Fiduciaria Central S.A. en nombre propio y como vocera del Fideicomiso 

Urbanización Acrópolis, en contra de esta Corporación radicada con el No. 

11001-02-03-000-2024-00703-00. 

 

SEGUNDO: DEJAR sin efecto el auto dictado al interior de este asunto 

el 4 de septiembre de 2023 y todas las actuaciones que se deriven del 

mismo, incluyendo la liquidación de costas efectuada y aprobada por el 

juzgado de primera instancia el 23 de noviembre de 2023. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de resolver el recurso de apelación formulado 

en contra de que aprobó la liquidación de costas 

(05001310301520180027102), que se encontraba pendiente de definir, por 

sustracción de materia. 

 

CUARTO: INFÓRMASE por Secretaría sobre el cumplimiento de la 

sentencia de tutela a la Corte Suprema de Justicia. 

 

QUINTO: EJECUTORIADA esta decisión se resolverá el recurso de 

reposición formulado por la por la Fiduciaria Central S.A. en nombre propio 

y como vocera del Fideicomiso Urbanización Acrópolis, en contra del auto 

proferido el 23 de mayo de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BENJAMÍN DE J. YEPES PUERTA 

Magistrado 
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